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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).-  

 

REF. 08001311000320210000400   SENTENCIA 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTES: MARLON LEE MUÑOZ ANDRADE y AIBI CECILIA PEREZ GARCÍA 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y como quiera que se trata de una liquidación de mutuo 

acuerdo, en donde no existen activos ni pasivos, al no haber pruebas por practicar, el 
Despacho le dará aplicación a lo establecido en el Artículo 278 del C.G.P.,  el cual indica que: 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos: 1. Cuando las partes o sus apoderados de común 

acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez.  

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. (…).” 

 
En consecuencia, el Despacho declarará liquidada la sociedad conyugal habido por el solo 

hecho del matrimonio conformado por los señores MARLON LEE MUÑOZ ANDRADE y AIBI 

CECILIA PEREZ GARCÍA. Se ordenará oficiar al funcionario del estado civil para lo de su 

cargo. 

 
En mérito a lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Constitución y de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 
1. Declárese liquidada la sociedad conyugal que había sido conformada por los señores 

MARLON LEE MUÑOZ ANDRADE y AIBI CECILIA PEREZ GARCÍA, dentro de la cual 

no existen activos, ni pasivos.  

 

2.  Ofíciese al funcionario del estado civil en caso que sea necesario. 
 

3. Decrétese el levantamiento de todas las medidas cautelares a que hubiera lugar y 

archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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